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1 . Comunidad Autónoma
4. Anuncios

Consejería de Hacienda
y Administración Pública
1593 ANUNCIO de aspirantes al ingreso, por el sistema

de acceso libre, al Cuerpo Administrativo .

Finalizado el pasado día 23 de agosto el plazo de subsa-
nación de los defectos que motivara la exclusión de los aspi-
rantes establecido en el punto segundo de la Resolución de
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, de fe-
cha 30 de julio de 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», n . ° 183, de 11 de agosto de 1986), y en la Base 4 .2 de
la convocatoria publicada por Orden de 11 de mayo de 1986,
de esta misma Consejería («Boletín Oficial de la Región de
lvlurcia», n .° 136, de 16 de junio de 1986), procede la inclu-
sión en las listas de aspirantes admitidos aquéllos que han sub-
sanado los defectos que motivaron su exclusión .

Las listas de aspirantes admitidos y excluídos, así como
el cuadro de distribución de Facultades y Aulas donde ten-
drán lugar las pruebas, se encuentran expuestas en los Tablo-
nes de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, sita en el Palacio de San Esteban, calle Acisclo
Díaz, s/n y en la Dirección Regional de la Función Pública,
sita en calle Gran Vía, n .° 1, entlo . de esta capital .

Murcia a 9 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

1594 ANUNCIO de aspirantes al ingreso, por promoción
interna, al Cuerpo Administra tivo.

Finalizado el pasado día 23 de agosto el plazo de subsa-
nación de,los defectos que motivara la exclusión de los aspi-
rantes establecido en el punto segundo de la Resolución de
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, de fe-
cha 30 de julio de 1986 («Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», n .° 183, de 11 de agosto de 1986), y en la Base 4 .2 de
la convocatoria publicada por Orden de 11 de mayo de 1986,
de está misma Consejería («Boletín Oficial de la Región de
Murcia», n .° 136, de 16 de junio de 1986), procede la inclu-
sión en las listas de aspirantes admitidos aquéllos que han sub-
sanado los defectos que motivaron su exclusión .

Las listas de aspirantes admitidos y excluídos, así como
el cuadro de distribución de Facultades y Aulas donde ten-
drán lugar las pruebas, se encuentran expuestas en los Tablo-
nes de Anuncios de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública, sita en el Palacio de San Esteban, calle Acisclo
Díaz, s/n y en la Dirección Regional de la Función Pública,
sita en calle Gran Vía, n .° 1, entlo . de esta capital .

Murcia a 9 de septiembre de 1986 .-El Consejero de Ha-
cienda y Administración Pública, José Méndez Espino .

Consejería de Industria,
Comercio y Turismo

INFORMACION PUBLICA DE INSTALACIONES
ELECTRICAS DE ALTA TENSION

* Número 149 9

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información pública

la petición de Autorización Administrativa para la ejecución
de un proyecto de línea 10 .961 metros, cuyas características
principales son :

a) Peticionario : Carlos Artiñano de la Cierva y otros, con
domicilio en Plaza Villaleal, 2 . 7.°, Murcia .

b) Lugar de la instalación: El Rellano .
e) Término municipal : Blanca .
d) Finalidad de la instalación : Suministro a varios C .T.í .
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su ori-

gen en apoyo n .° 30 de LAMT. de H.E. «Estrecho Marín»,
final paraje Barranco del Mulo, longitud 10 .961 mis ., tensión
20 kv . . conductores LA,56 y LAC-28/2, aisladores rígidos y
cadenas de anclaje y suspens . y apoyos tipo Celosía C-2 .00
y presilla P-400, P-700, P-1 .400 y PL-250 .

f) Presupuesto : 15.991 .338 pesetas .
g) Procedencia de los materiales : Nacional .
h) Técnico autor del proyecto: Don Manuel E . Albacete

López Mesas .
i) Expediente n .° A.T. 13 .157 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 12 de agosto de 1986 .-El Director Regional de
Industria, P .A., el Jefe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea .

* Número 1505

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de línea aéreo subterránea y C .T. 100 kva .
cuyas características principales son :

a) Peticionario: Frutas Naturales, S .A., con domicilio en
barrio San Blas, Beniaján, Murcia .

b) Lugar de la instalación : Peñas Negras, Torreagüera .
c) Término municipales : Murcia. -
d) Finalidad de la instalación : Suministro Indus . Mani-

pulación Frutas .
e) Características técnicas : La línea tiene su origen en lí-

nea de H.E. «Alquerías-Beniaján», final en C .T. en proyec-
to, longitud de 7 mts . (aérea) y 15 mts . (subt .) ., tensión 20
Kv. Conductores Lac-28/2, aisladores rígidos y apoyos 12
P-400. El Centro de Transformación es interior, relación de
transformación 20 Kv/398-230 V . potencia, 100 Kva .

f) Presupuesto : 2 .276 .790 pesetas .
g) Procedencia de los materiales : Nacional .
h) Técnico autor del proyecto: D. José Granero Fdez .
i) Expediente n.° A.T. 13.158 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamaciones
que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio .

Murcia, 12 de agosto de 1986 .-El Director Regional de
Industria, P.A., el Jefe de la Sección de Energía, Francisco
Calzón Egea.
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III . Administración de Justicia
JUZGADO S

* Número 1496

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, Magistrado, Juez de
Primera Instancia núm . Cuatro
de Murcia y su partido.

Por medio del presente edicto,
hace saber: Que por providencia
dictada en los autos de juicio
ejecutivo nr•m. 78/85, que se si-
guen a instancia de don Lázaro
Hernández Castillo representa-
do por el Procurador don Juan
Lozano Campoy, contra don Al-
for.so Saura Meseguer, en recla-
mación de 250.874 pesetas im-
norte del principal y costas, he
acordado sacar a pública subasta
nor primera, segunda y, en su
c,aso, tercera vez si fuere preci-
so, y término de veinte días há-
biles, los bienes embargados y
que a continuación se relaciona-
rán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día
diecisiete de octubre próximo, a
las diez treinta horas .

Si no concurrieran postores
para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con tebaja del
?P por 100 del precio de tasación,
se señala el día 14 de noviembre
de 1986, a las diez treinta horas .

Y de no haber postores para
a tercera subasta, que será sin
sujeción a tipo, se señala el día
19 de diciembre, a 7as 10,30 ho-
ras, bajo las siguientes

CONDICIONES

1 .a Para tomar parte en la
primera de las subastas, debe-
rán los posibles licitar,ores con-
signar previamente en la Mesa
del Juzgado o en cualquiera de
los establecimientos restinados
al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, a ; 20 por 1l10 del pre-
cio de tasación de los bienes, y
nara tomar parte en la segunda
y tercera subasta, debFrán igual-
mente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rebaja
de veinticinco por ciento, sin cu-
yo requisito no serán pdmitidos .

2 .- En la pr:mera sabasta no
se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de

dicho precio de tasación . En la
segunda subasta no se admiti-
rán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de
tasación, con la rebaja antes di-
cha del 25 por 100, y la tercera
subasta es sin sujeción a tipo .

3 fl Que las cargas y graváme-
nes anteriores o preferentes a]
crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y se subroga en la respon-
ponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

4 a Que el rematante acepta-
°á los títulos de propiedad que
aparezcan en los autos, sin po-
der exigir otros, y que quedan de
manifiesto en Secretaría mien-
tras tanto a los licitadores .

No constando en autos certifi-
raciones de cargas de la Jefatura
rle Tráfico .
5° Que el remate podrá ha-

cerse en calidad de ceder a ter-
ceros .

6 .a Que en todas las subastas,
desde el amancio hasta su cele-
bración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la Mesa del
Juzgado, junto con aouél, el im-
norte de la consignación de las
cantidades antes dichas .

Bienes objeto de subasta,

1° Un vehículo turismo, mar-
ca Citroén, modelo GS-X2, matrí-
cu:a MU-4455-K, tasado en pese-
cas 250 .000 .

Dado en Murcia, a dos de sep-
tiembre de mil novecientos
ochenta y seis.-Joaquín Angel
de Domingo Martínez .-El Secre-
tario .

* Número 152 6

PRIMERA INS1`ANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION'A)

EDICT O

El Magistredo-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .
Hace saber : Que el día 9 de oc-

tubre de 1986, a las 11 horas, se
ce;ebrará primera s .+.basta públi-

ca, en este Juzeado, de los bie-
nes que luego se mencionan acor-
dada en los autos número 513 de
1986, instados por Banco de San-
tander, S . A . contra don Mariano
1Jfartínez Ballesta y otra .

Las condiciones de la subasta
serán las estabi.ecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subroAándose, éstos, en las
.wgas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
a para el día 10 de noviembre de
1986, a las 1. .1 horas, en la Sala
de Audiencir y por el 75 por 100
det precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera, su-
basta sin st+jeción a tipo, el día
10 de diciembre de 1986, a las 11
noras, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

1° Urbana: Número tres: En
término municipal de Pacheco,
noblado de Dolores vivienda en
planta baja cubierta de tejado,
con una superficie construida de
81 .20 m2 y útil 68,67 m2, con pa-
tio que mide 192 m. Distribuida
en porche, hall, estar-comedor,
tres dormitorios, cocina, aseo y
patio. Inscrita en el Registro de
ia Propiedad al libro 266, folio
68 vuelto, finca 18.255, sección
Pacheco. Valorada en 2 .750 .000
pesetas .

2° Urbana: Nueve: En térmi-
no municipal de Torre-Pacheco,
calle en proyecto, vivienda en
nlanta baja cubierta de tejado,
tipo «B», con ura superficie cons
truida de 98,65 meiros cuadra-
dos, y útil P7,79 metros cuadra-
dos, con garaje, que tiene una su-
nerficie construida de 18 metros
con 30 centímetros cuadrados y
útil quince metros con cinco de-
címetros cuadrados un p a t i o
que tiene una superficie de trein-
ta y seis m con ocho dm cua-
drados, destinados a zona de jar-
dinería, lo que hace +-tna total su-
perficie de doscientos diecinueve
metros con noventa y seis decí-
metros cuadrados. Está distri-
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ouida en vestíbulo, estar-come-
dor, tres dozmitorios, cocina, ba-
ño, garaje y patio . Inscrita en el
mismo Registro al libro 314, fo-
]ío 131, finca 22 .406 sección Pá-
nheco. Valorada en 4 .000.000 de
roesetas .

Ambas fincas han sído tasadas
en 6.750.000 pesetas .

Importa el valor total de las
descritas fincas la fíguírada suma
de seis millones setecientas cin-
cuenta mil pesetas,, s . e . u o .

Dado en Murcia, a veintidós de
juSio de mil novecientos ochen-
ta y seis .-El Magistrado-Juez.-
El Secretario .

Número 1162

DISTRITO

TOTAN A

EDICT O

. Cédula de notificación
En juicio de faltas número 106

de-1984, sem.tido er este Juzga-
do por daños, se ha dictado la
siguiente sentencia, cuya parte
dispositiva !iice como sigue :

«En Totana a veintitrés de
tulío de mil novecientos ochenta
y seis, siendo la hora previamen-
te señalada se constituyen en la
Sala de Audiencias de este Juz-
gado el señor don José Arias Tei-
xidor, Juez de Distrito sustituto,
asistido de mí, el Secretario, y el
señor don Alfonso Alcaraz Mella-
do, Fiscal sustituto en represen-
tación de la acción pública y no
;omparecennínguna de las par-
tes estando citado en forma le-
gal.-

Fallo: Que debo absolver y ab-
suelvo a Antonio González Pedri-
gal, y-con d-claración de las cos-
tas de oficio». -

Y para que sirva de, notifica
ción en forma al denunciado An-
tonio González Pedrigal, hoy en
ignorado purac.ero, expido y fir-
mo la presente en Totana a cua=

+ro de agostó de miT novecientos
gchenta y seis -E] Juez de Dis-
1rito.-E1 Secretario.

* Número 1382

PRIMERA INSTANCIA

NUMER.O DOS DF MURCI A

EDIC.T O

El Magistrado-Juez de Primera
instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace sabpr: Que el día 20 de
noviembre de 1986, a las 11 ho-
ras, se celebrará primera subas-
ta públíca, en este Juzgado, de
os bienes aue luego sé ínencío-

nan acordada en lcls autos núme-
ro 1.216 de 1984, ixistados por Es-
cobedo y Gonzálvez, S . A., contra
doña Buenaventura Pilar _ Victo-
ria López.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en 1o4 ar
tículos 1 .499 y 1 .500 dé la L . E. C .
y demás pertinentes ~ -

La titulación de los bienes po-
dra examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaria de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para e: día 22 de diciembre
de 1986, a la - 11 horas, en la Sala
de Audiencie y por el 75 por 100
de1 precio de tasación ; si ésta
también fuese decLirada desier-
ta, se señale para la tercera, su-
basta sin sujeción a tipo, el dfa
27 de enero de 1987 a las 11 ho-
ras, en e citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta:

-URBANA . Treinta y ocho.
Vivienda tipo F, en la planta 4P
de viviendas con salida directa a
caíle de nueva apertura a través
¡e pasillo de distriliución, esca-
lera, zaguán y portal general del
edificio sito en térLrino de Mur-
^ia, partido de San Benito, calle
López Somalo y de nueva aper-
tura. T i e n e una superficie de
89,99 metres cuadrados. Finca
registral núm . 2 .928 de la sección
2 ? del Registro núm. II de Mur-
cia

Valorada en 1 .500 000 pesetas .

Dado en Murcia a primero de
septiembre de mil novecientos
ocnenta y seis.-El Magistrado
Juez.-El fiecretario, Dionisio
Bueno Garc;a .

Número 141 7

DISTRITO

11iL'LINA DE SEGURA

Cédula de emplazamient o

Por medie, de la presente, y en
virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de Distrito de esta vi
lla, en expediente de juicio de
faltas número 439 de 1985, sobre
lesiones y dañóá'pór impruden-
cia, contxa Esteban Turpín Re-
-/erte y otro se emplaza por tér-
mino de circo días en calidad
de apelado, a .Tosé Martínez Vi
t;ente, hoy en paradero descono-
;do, para que pueda comparecer

ante el Juzgado de Instrucción
del Partido, a hacer uso de su
derecho, si le convinfere en el re-
curso de apelación interpuesto
par la perjudicada Maria Berme-
io Sarabia, contra la sentencia
dictada, advirtiéndole que de no
verificarlo 1e parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho .

Molina de Segura, 28 de agos-
to de 1986.-La Secretaria.

* Número 1383

PRIMERA INSTANCIA

NUM. TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez,
Magistrado-Juez de Primera
Instancia de Cartagena núme
ro Tres .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo se siguen autos
número 136/84, de suspensión de
Pagos, a instancia de Alimentos
Compuestos y Aves del Sureste,
S . A ., en loc cuales se ha dicta
3o auto de catorce del actual
aprobando el convenío acordado
en la Junta General de Acreedo-
res de 5 de junio de 1986, man-
dando a los interesados estar y
pasar por lo estipulado en él y
»ara que sirva de publicación de
dicha resolucibn h a c i é n dose
eonstar que los términos del con-
ver,io figuran en dicho expedien-
te donde podrá ser examinado
por los interesados .

Y para que conste y su pubil
Pación se eepíde el presente en
Cartagena a 28 de jalio de 1986 .
El Magistrado-Juez, Carlos Mo-
renilIa Rodríguez.-El Secreta-
rio.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

* Número 1464

CARTA(iENA

EDICT C

En la sesión ordinaria celebra-
da por el Excmo. Ayuntamiento
en fecha veintiséis de junio de
mil novecientos ochenta y seis,
se adoptó el siguiente acuerdo :

Dictamen de la Comisión Infor-
mativa de Urbanismo proponien-
do la aprobación definitiva del
Plan Especial de Reforma Inte-
rior de Isla Plana :

Se dio lectura al siguiente dic-
tamen:

Ilmo. Sr.: La Comisión Infor-
mativa de Urbanismo, reunida en
el día de la fecha en segunda
convocatoria, bajo la presidencia
de don José Linares Mercader y
con la asistencia de los Sres . Con-
cejales D. José Ros Vidal, D . An-
tonio Vallejo Alberola y D. Alfon-
so Sánchez Escudero, ha conoci-
do expediente de aprobación de-
finitiva del Plan Especial de Re-
forma Interior de Isla Plana. De
dicho expediente resulta que el
planeamiento citado fue aproba-
do provisionalmente por acuerdo
plenario de 11 de diciembre de
1985 . En dicha sesión se acuerda
lo siguiente :

1 °-Que se apruebe provisio-
nalmente el Plan especial con las
modificaciones que resultan de la
propuesta formulada en relación
con todas y cada una de las ale-
gaciones relacionadas anterior-
mente.

2°-Que se redacte un texto re-
fundido en que se incluya la ex-
presión de las modificaciones a
que se refiere el párrafo anterior,
así como la subsanación de defec-
toe efectuada por los distintos
servicios munícipales.

3.0-Que el texto refundido, de-
bidamente diligenciado se remita
a la Comisión de Urbanismo de ]a
Comunidad Autónoma a los efec-
tos del informe no vinculante a
que se refiere el art . 5.1 del Real

Decreto Ley 16/81 de 16 de octu-
bre. Con fecha 13 de mayo de
1986, se remite a la Consejería de
Política Territorial y Obras Pú-
blicas, teniendo su entrada en di-
rha Consejeria el 15 mayo 1986 el
expediente compuesto por : 1.0
Dos ejemplares del Texto Refun-
dido del Pian Especial . 2° Certifi-
cación del acuerdo de aprobación
inicial . 3 .0 Certificación del resul-
tado de la información pública .
4.° Copia de las alegaciones pre-
sentadas . 5° Copia de los infor-
mes técnicos . 6° Certificación de
la aprobación provisional .

Considerando que por haber
transcurrido el plazo de un mes
para que se emita el. informe no
vinculante de la Comisión de Ur-
banismo de Murcia procede en-
tenderlo favorablemente. En su
virtud, esta Comisión ha resuel-
to proponer a V.I. y al Excmo .
Ayuntamiento Pleno se apruebe
definitivamente el Plan Especial
de Reforma Interior de Isla Pla-
na. No obstante V. I . Resolverá.-
Cartagena, 20 de junio de 1986 .--
El Presidente de la. Comisión, fir-
mado y rubricado, José Linares
Mercader.

Sometido a votación el dicta-
men que anteriormente queda
transcrito se acordó su aproba-
ción por unanimidad de los vein-
ticinco Concejales que asisten a
)a sesión. Este acuerdo se adop-
ta por mayoría absoluta legal y,
por tanto, con el quórum que de-
termina el art . 47 apartado 3 le-
tra 1) de la Ley 7/85 de 2 de
abril» .

Lo que comunico para general
conocimiento, significando que
contra este acuerdo se podrá in-
terponer recurso de reposición
como previo al contencioso-admí-
nistrativo en el término de un
mes a partir de la fecha de su
publicación, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 52 apartado
2° de la Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa de 27-12-
56 .

No obstante lo expuesto, ae po-
drá interponer cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

Cartagena, 21 de julio de 1986 .
El Alcalde .

" Número 1460

CARTAGENA

EDICT O

En la sesión extraordinaria ce-
lebrada por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno el día veinticuatro
de julio de mil novecientos ochen-
ta y seis, se adoptó, entre otros,
el siguiente acuerdo :

«Vigesimocuarto . - Dictamen
de la Comisión Informativa de
Urbanismo proponiendo la apro-
bación definitiva del Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ac-
tuación al Sur de la Barriada San
José Obrero».

Se dio lectura al siguiente dic-
tamen :

«Iltmo . Sr . : La Comisión Infor-
mativa de Urbanismo, reunida el
día de la fecha, en segunda con-
vocatoria, bajo la presidencia de
don José Linares Mercader, y
con la asistencia de los señores
Concejales don José Ros Vidal,
don Antonio Vallejo Alberola y
don Alfonso Sánchez Escudero,
ha conocido del Proyecto de Ur-
banización de la Unidad de Ac-
tuación al Sur de la Barriada San
José Obrero de Cartagena, a norn-
bre de don Pedro Díaz Martínez .

Resultando que con fecha 27 de
febrero de 1986 el Pleno de la
Corporación aprueba inicialmen-
te el citado Proyecto de Urbaniza-
ción y sometido a información
pública por plazo de quince días
sin que se haya formulado alega-
ción alguna.

Resultando que según los in-
formes técnicos que obran en el
expediente por parte del Servicio
de Aguas y Obras Públicas han
subsanado las deficiencias obser-
vadas que debían corregir por
virtud del acuerdo de la aproba-
ción inicial y que según el infor-
me favorable emitido por el Ser-
vicio Municipal de Parques y Jar-
dines, se debe incluir en el presu-
puesto las partidas relativas a
mobiliario y a tal efecto se pre-
senta hojas de Mediciones y Pre-
supuestos justificativas de las
obras de jardinería por parte de
don Pedro Díaz Martínez .

Resultando asimismo que los
condicionantes impuestos en la

~^~ ~-•aprobación inicie .t n—
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Servicio Industrial son aplicables
para la futura aceptación de la
instalación de alumbrado público
por parte del Ayuntamiento .

En su virtud, la Comisión por
unanimidad ha acordado propo-
ner a V.I. y al Excmo. Ayunta-
miento Pleno: -

1 °-Aprobar definitivamente el
proyecto de Urbanización de la
Unidad de Actuación al Sur de la
Barriada San José Obrero de Car-
tagena, presentado por don Pedro
Díaz Martínez con las salvedades
que se desprenden de los infor-
mes técnicos .

2 °-Publicar dicho acuerdo en
el «Boletín Oficial de la Región de
Murciau .

3°--Requerir a don Pedro Díaz
Martínez para que proceda a la
formalización de las cesiones
obligatorias previstas en la cita-
da Unidad de Actuación, confor-
me con el replanteo efectuado por
el Sr . Topógrafo Municipal, pre-
viamente a la ejecución de las
obras .

No obstante, V.I . y el Excmo.
Ayuntamiento Pleno resolverán
lo que sea más procedente .-
Cartagena, 20 de junio de 1986 .-
El Presidente de la Comisión.-
Firmado : José Linares Mercader,
rubricado» .

Sometido a votación el dicta-
men se acordó su aprobación por
unanimidad de los veinticuatro
Concejales asistentes a la sesión .

Lo que comunico para general
conocimiento, significando que
contra este acuerdo se podrá in-
terponer recurso de reposición
durante el plazo de un mes, a
partir de la fecha de su publica-
ción a tenor de lo dispuesto en el
artículo 52, apartado 2^ de la Ley
de Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa de 27-12-56 .

No obstante lo expuesto, se po-
drá interponer cualquier otro re-
curso que se estime procedente .

Cartagena, 14 de agosto 1986 .-
EI Alcalde, P.O .

* Número 1485

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Ple-
no, en sesión de veinticuatro de
julio de mil novecientos ochenta
y seis ha adoptado acuerdo de ce-
der gratuitamente a la Comuni-
dad Autónoma de la Región de

Murcia, parcelas situadas en Plan
Parcial Levante y Sector Oeste de
Urbanización Mediterráneo, para
la construcción de viviendas de
promoción pública .

Lo que se hace público, por
plazo de quince días a contar des-
de la publicación del presente
anuncio, a efectos de que puedan
formular reclamaciones y obser-
váciones que se estimen proce-
dentes .

Cartagena, 31 de julio de 1986.
El -Alcalde .

* Número 1452

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 18 de julio de 1986, se ha
aprobado el Pliego de Condicio-
nes de «Adquisición de vestuario
de verano para la Policír Muni-
cipab>.

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 85 de su
Reglamento en relación con el
art. 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho Plie-
go de Condiciones queda expues-
to al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho
días, a contar desd.e la publica-
ción de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer recla-
maciones .

Cartagena, 22 de julio de 1986 .
El Alcalde .

* Número 1455

CARTAGENA

Negociado de Contratación

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 7 de agosto de 1986, se ha
aprobado el Pliego de Condicio-
nes del «Suministro de 17 moto-
cicletas para la Policía Munici-
pab>.

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de la Ley de
Contratos del Estado y 85 de su
Reglamento en relación cori el
art. 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho Plie-

go de Condiciones queda expues-
to al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ccho
días, a contar desde ]a publica-
ción de este anuncio, p]az,) en el
que se podrán interponer recla-
maciones .

Cartagena, 8 de agosto de 1986 .
El Alcalde, P.D .

* Número 1469

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

ANUNCI O

Por Decreto de esta Alcaldía de
fecha 18 de julio de 1986, se ha
aprobado el Pliego de Condicio-
nes de «Suministro de plantas
para parques y jardines de la ba-
rriada- Virgen de la Caridad» .

De conformidad con lo estable-
cido en el art . 24 de 1? Ley de
Contratos del Estado y 85 de su
Reglamento en relación con el
art . 122 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Régimen Local, dicho Plie-
go de Condiciones queda expues-
to al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho
días, a"contar°desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el
que se podrán interponer recla-
maciones. -

Cartagena, 22 de julio de 1986 .
El Alcalde .

* Número 1456

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICT O

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Alumbrado
Público en el Llano del Bea.lu,
realizadas por Enrique Carrión
Conesa (Programas y Desarro-
llos, S. A.), se expone al público
por plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de
la adjudicación de «Alumbrado
público en el Llano del Bealu.

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado,
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles .

Cartagena, 24 de julio 1986 .-
El Alcalde, P.D .
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* Número 1586

MURCI A

EDICT O

Que el Excmo . Ayuntamiento
Pleno en seaióx+- celebrada el dia
de hoy, aprobó enpediente de
contrato de préstano a concer-
tar con el Banco de Crédito Lo-
cal de España, en cuantía de
397 .659.491 pesetas, y que finan-
cia en parte las inversiones reco-
gidas en el Presupuesto General
de esta Corporación para el pre-
sente ejercicio económico .

El Préstamo se realiza con las
siguientes cond'-ciones :

- Capital: 397 .659.491 pesetas.

- Tipo de interés• 12,50%, de
los cuales e- 12,10% es el tipo de
interés, y el 0,40% de comisión .

- Período de reembolso: 10
años como máximo úno de ca
rer.cia y 9 de amortización .

- Anuaidad: comprensiva de
intereses, cnmisión y amortiza-
(,ien 76.056.356 pesetas .

Independientemente de lo an-
terior, se arlicará una comisión
del 1% anual sobre los saldos no
dispuestosdelcrédito concedido .

Por lo que se expone al públi-
co por períc+do de 15 días hábi-
les, para que puedan presentarse
las reclamariones que procedan
conforme con lo s°ñal&.do en el
arlículo 431 .2 del Real Decreto
781/86 .

Murcia, 10 de julio de 1986.-
El Alcalde .

** Número 1590

BENIE L

EDICT O

Aprobado por esta Corpora-
ción en sesi,5n de 29 de julio de
í986, un Proyecto de contrato de
prestamo con el Banco de Cré-
clito Local de Espafia, con desti-
no a fmanciar en ; arte el esta-
do de ingresos del Presupuesto
Municipal de 1986, de conformi-
dad a lo disnuesto en el art . 431,2
(le, Real Decreto Legislativo 781 1
1986, de 18 re abril, se expone al
público, por plazo de quince
clías, a efectos de reclamaciones .

En Beniel a 5 de septiembre
de 1986 .-El Alcalde, José Man-
zano Aldeguer .

** Número 1584

MURCIA

ANUNCIO
Aprobación inicial de una modi-
ficación del Estudio de Detalle

Ciudad número 3, Unidad 2 .•

Aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en se-
sión celebrada el d:a 30 de los
corrientes, el proyecto de modi-
licación del Estudio de Detalle
Ciudad número 3, del ensanche
Norte, que afecta a la parcela
«G» de su *-tnidad de actuación
2.a, se somele a información pú-
blica por p'azo de 15 días, en
-os locales de Urbanismo del
Ectificio del Mercado de Abastos
del Carmen dtsante cuyo plazo
las personas interesadas podrán
examinar la modifiración y pre-
sentar las alegaciones que esti-
men pertinentes.

Murcia, 3 : dc julio de 1986 .-
lád Teniente Alcalde de Urbanis-
mo y Medio Ambiente .

* Número 141 6

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O
Por doña Dolores Sandoval Ga-

llego se ha solicitado legaliza
oion por carecer de licencia mu-
nicipal para bar-churrería con
asyoor de pollos, con emplaza-
miento en calle Chacón y Cal-
vo número 2 (Lo Pagán) .

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamento
de Actividades molestas, insalu-
bres, nocivas y pelip,rosas, de 30
de noviembre de 1961, a fin de
que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la acti-
viCad de re+'erencia, puedan for-
nular, por escrito, cue presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta
miento, las ob,servaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez
días hábiles

San Pedro del Pinatar,a 26 de
7ulio de 1986.-El Alcalde .

* Número 1458

CARTAGENA

EDICTO
El Excmo. Ayuntamiento Ple-

no, en sesión celebrada el día 24
de julio de 1986, acordó aprobar
inicialmente el Estudio de Deta-
lle en parcela J-D, Polígono E-1,
Hacienda La Manga de Cartage-

na, promovido por don José Pita
Sobrin, en representación de
PROTMAN, S . A.

Dicho planeamiento se somete
a información pública en el plazo
de quince días, durante el cual se
podrán formular reclamaciones,
a cuyo efecto podrá examinarse
en la Sección de Urbanismo (Pla-
za de España, edificio 2001) en
días y horas hábiles .

De conformidad con lo estable-
cido en el art. 8 .2 del Real Decre-
to Ley 16/1981, de 16 de octubre,
quedan suspendidas las licencias
de parcelación, construcción y
demolición en toda el área afec-
tada por el citado Estudio de De-
talle .

Cartagena, 14 de agosto 1986 .-
El Alcalde, P.D .

* Número 1473

CARTAGENA

Negociado de Contratación

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Alumbrado
público en Cabo de Palos», reali-
zadas por DAGA, S . A., se expone
al público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para
devolver la fianza definitiva depo-
sitada con motivo de la adjudica-
ción de la citada obra .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado
donde podrá ser examinado en
días y horas hábiles.

Cartagena, 8 de agosto 1986 .-
El Alcalde, P.D .

* Número 1474

CARTAGENA

Negociado de Con+ratació n

EDICTO

Habiéndose recibido definitiva-
mente las obras de «Alumbrado
público en Lo Campano», realiza-
das por DAGA, S . A., se expone al
público por plazo de 15 días ex-
pediente que se tramita para de-
volver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de la
citada obra .

Dicho expediente queda de ma-
nifiesto en el Negociado citado
donde podrá ser exarr~o en
días y horas hábiles .

Cartagena, 8 de agosto 1986 .-
E1 Alcalde .
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" Número 1388

PUERTO LUMBRERAS

Exposición al público del pliego
de cláusulas y de la licitación

Anundo de subasta

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
,7iento en sesión de 17 de julio de 1986,
el pliego de cláusulas económico-
administrativas que ha de regu la subasta
ae la obra de Centro Cívico y Cultural,
se expone al público durante un plazo de
ccho días contados a partir del siguien-
te al de la inserción de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cian para que puedan presentarse recla-
maciones .

Simultáneamente se anuncia subasta,
si bien la licitación se aplazará cuando
resulte necesario en el supuesto de que
se formulen reclamaciones comra el plie-
go de condiciones .

OBJETO .-La obra de Centro Cívi-
co Cultural, con arreglo al proyecto téc-
nico de don Cristino Guerra López y
otros .

TIPO.-17 .995 .733 pesetas, mejora-
do a la baja .

DURACION DEL CONTRATO .-
Desde la fecha de la notificación de la
adjudicación definitiva hasta la devolu-
ción de la fianza definitiva .

La obra se ejecutará en el plazo de seis
meses .

PAGO.-Con cargo a la partida 511-6
del Presupuesto Municipal Ordinario .

FIANZA PROVISIONAL Y DEFI-
NITIVA.-Fianza provisional : 359 .915
pesetas . Fianza definitiva : 4 por 1 00 del
remate .

PRESENTACION DE PROPOSI-
CIONES .-En la Secretaría del Ayun-
tamiento, de 9 a 14 horas durante el pla-
zo de veinte días hábiles, contados des-
de el siguiente de la publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletin Oficial de
la Región de Murcia» .

En la Secretaría estará de manifiesto
el expediente completo que podrá ser
examinado durante el plazo de presen-
tación de proposiciones .

APERTURA DE PROPOSICIO-
NES.-En el salón de actos de esta Ca-
sa Consistorial, a las doce horas del día
siguiente hábil al en que finalice el pla-
zo de presentación de plicas .

MODELO DE PROPOSICION .-
Don . . ., con domicilio en . . ., número . . . y
provisto de Documento Nacional de
Identidad número . . ., en plena posesión
de su capacidad jurídica y de obrar en
nombre propio (o en representación
de . . ., conforme acredito con. . .), se com-
promete a ejecutar las obras de . . . en

el precio de . . . pesetas (en letra y núme-
ro), con sujeción al proyecto técnico y
al pliego de condiciones
económico-adminis-
trativas, haciendo constar'que no está in-
curso en ninguna de las causas de inca-
pacidad e incompatibilidad previstas en
las disposiciones vigentes, tanto estatal
como local .

(Lugar, fecha y firma) .

Puerto Lumbreras a 18 de julio de
1986.-El Alcalde .

* Número 1390

TOTANA

EDICT O

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento la forma de financiación de las
obras incluidas en el Plan Provincial de
1986, en la que se incluyen contribucio-
nes especiales por importe de 2 .750 .000
pesetas a repartir entre los propietarios
beneficiados por las obras de «Alumbra-
do público», de acuerdo con los metros
lineales de fachada de cada uno, se ex-
pone al público el expediente por plazo
de 30 días en la Intervención Municipal
para su examen y reclamaciones, en su
caso .

Totana, 15 de julio de 1986.-El Al-
calde .

* Número 139 1

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio de
1986, ha acordado aprobar inicialmente
el Proyecto del Plan Especial de Infraes-
tructura para Accesos al Sector Rambla .

Dicho planeamiento se somete a infor-
mación pública por plazo de un mes, du-
rarite el cual podrán formularse reclama-
ciones, a cuyo efecto podrá examinarse
en la Sección de Urbanismo (Plaza de
España, Edf . 2001), en días y horas há-
biles .

Se suspenden licencias de parcelación,
construcción y demolición en toda el
área afectada por el citado Plan Espe-
cial, de conformidad con lo establecido
en el artículo 8 .2 del Real Decreto Ley
16/1981, de 16 de octubre .

Cartagena, 14 de agosto de .1986.-
E1 Alcalde . P.D .

* Número 1392

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo . Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio de
1986, acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Adaptación del Plan Par-
cial Atamaría al Plan General de Orde-
nación Urbana en trámite .

Dicho planeatniento se somete a infor-
mación pública durante el plazo de un
mes, durante el cual podrán formularse
reclamaciones, a cuyo efecto podrá exa-
minarse en la Sección de Urbanismo
(Plaza de España, Edificio 2001), en días
y horas hábiles .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 8 .2 del Real Decreto Ley
16/1981, de 16 de octubre se suspenden
Rcencias de parcelación, construcción y
demolición en toda el área afectada por
el citado Proyecto .

Cartagena, 14 de agosto de 1986 .-
El Alcalde . P.D.

* Número 1393

CARTAGENA

EDICT O

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión celebrada el día 24 de julio de
1986, acordó aprobar inicialmente el
Proyecto de Adaptación del Plan Par-
cial Cala Flores al Plan General de Or-
denación Urbana en trámite, promovi-
do por don Juan Sánchez Marín, en re-
presentación de Promociones Cabo de
Palos, S .A .

Dicho planeamiento se somete a infor-
mación pública durante el plazo de un
mes, durante el cu al podrá formularse
reclamaciones, a cuyo efecto se podrá
examinar en la Sección de Urbanismo,
sita en Plaza de España, Edf . 2001, en
días y horas hábiles .

De conformidadcon lo establecido en
el artículo 8 .2 del Real Decreto Ley
16/1981, de 16 de octubre qued an sus-
pendidas las licencias de parcelación,
construcción y demolictón en toda el
área afectada por el citado Proyecto .

Cartagena, 14 de agosto de 1986.-
El Alcalde . P.D.
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* Numero 1394 * Numero 1403 g) Modelo de proposición

MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Por doña Ambrosta Fernández Gar
cia ha sido solicitada licencia municipal
para el establecimiento, apertura y fun-
cionamiento de una actividad de venta
menor de carne y elaboración de embu-
tidos, con emplazamiento en calle Viria-
to, número 29, de este municipi o

Lo que se hace publico en virtud de
lo dispuesto en el art . 30, 2, a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábile s

Molina de Segura a 12 de julio de
1986 .-El Alcalde .

* Número 139 5

MOLINA DE SEGUR A

E D I C T O

Por don Aurelio Fernández Vílanova
ha sido solicitada licencia municipal pa-
ra el establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de café-bar
con plancha, con emplazamiento en Je-
suita Hernández Pérez, s/n ., de este mu-
mcipio

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el art . 30, 2, a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta-
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez días
hábile s

Molina de Segura a 22 de agosto de
1986 -El Alcalde

* Numero 1402

TOTAN A

EDICT O

Aprobado por el Pleno del Ayunta-
miento la forma de financiación de las
obras incluidas en el Plan Provincial de
1986, en la que se incluyen Contribucio-
nes Especiales por importe de 2.750.000
pesetas a repartir entre los propietarios
beneficiados por las obras de «Pavtmen-
tación de calles en el casco urbano y el
Camino del Raiguero», de acuerdo con
los metros lineales de cada uno, se ex
pone al público el expediente por plazo
de 30 días en la Intervención Municipal
para su examen y reclamaciones, en su
caso

Totana, 15 de julio de 1986 -El Al
_ _ ,ao

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no, en sesión celebrada el día 17 de ju-
lio de 1986 el Proyecto de Regeneración
del Vertedero Municipal de Residuos Só-
lidos Urbanos d, Caravaca de la Cruz,
confeccionado por la Oficina Técnica
Municipal, se expone al público duran-
te 15 días a efectos de observaciones y
reclamaciones, en su cas o

Caravaca de la Cruz, 8 de agosto de
1986 -El Alcalde, Pedro García-Esteller
Guerrero

* Número 140 5

A B A N I L L A

E D I C T O

El Ayuntamiento de Abamlla (Mur
cia), en sesión ordinaria, celebrada el día
1 de agosto de 1986, acuerd a

1° Aprobar el Pliego de Condicio-
nes Técnicas y Económico-'Admintstra-
ttvas que han de regir en el concierto di-
recto para seleccionar al contratista que
ha de ejecutar la obra de «Electrificación
Mahoya de Abanilla», Plan de Obras y
Servicios de 1986, quedando de manifies-
to en la Secretaría del Ayuntam ento,
por plazo de ocho días, conforme al ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ctón de las Corporaciones Locales de 9
de enero de 1953

2° Anunciar concierto d i recto, sin
perjuicio de lo anterior, de acuerdo con
el siguiente contenido (Artículo 25
R C C .L .)-

a) Objeto de la licitación . Selección
de un contratista por el procedimiento
de concierto directo, para ejecutar la
obra de «Electrificación Mahoya de
Abanilla»

b) Tipo de licitación . Tres mtlones
trescientas mil pesetas (3 .300 .000 ptas . )

c) El contrato tendrá una duración
para la ejecución de la obra de tres me-
ses

d) Los pliegos de condtctones, en
unión de la memoria, proyectos, planos,
etc estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Ayuntamiento de 9 a 14 horas
en días laborale s

e) La garanna provisional que se exi
girá a los hcttadores, será del doa no•
ciento de 'ipo de tc,tac~o ^

f) La garantia defimtn a sera de .
tro por ciento del presupuesto de
ión

«Don . , de estado . . ., profesión .
con domicilio en . ., D.N .I número .
expedido en . ., con fecha . . ., en nombre
propio (o en representación de . . .), ente-
rado de la convocatoria de . . , anuncia-
da en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» número. , de fecha. ., toma
parte en la misma comprometiéndose a
realizar las obras de . ., en el precio de .
(en letra y en número), con arreglo al
proyecto técnico y pliego de condiciones
económico-administrativas, que acepta
integrament e

Lugar, fecha y firma»

h) Las plicas se presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, dentro de los
diez días hábiles siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcta», de nue~e
a catorce horas, no admitiéndose por co-
rreo, a no ser que lleguen al Registro Ge-
neral del Ayuntamiento dentro del refe-
rido plazo La apertura de plicas tendrá
lugar el día siguiente hábil al de cumplir
se el plazo para la presentación de las
mismas, en el salón de sesiones de la Ca-
sas Consistorial, a las doce horas, ante
una mesa presidida por el Sr Alcalde o
persona en quien delegue, actuando de
Secretario el de la Corporación o quien
legalmente le sustituya

Abanilla, 2 de agosto de 1986 -El AI-
calde, José Luis Cutillas River a

* Número 140 8

LA UNION

A N U N C I O

Recibido defimttvamente el mobtha-
no para el eqmpamtento de la Antigua
Plaza Mercado como Auditorium Mu-
nicipal de La Unión (Murcia) y sohctta-
da por la empresa adjudicataria «Indus-
trtas Figueras, 5 A », la devolución de
la fianza definttna por importe de
254 178 pesetas, correspondiente al cita-
do mobiliario, se hace publico para que
durante el plazo de quince días, conta-
dos a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio en el «Boletin Ofi-
cial de la Región de Murcia», puedan
presentar reclamactottes quienes creyeren
tener algun derecho exigible al adjudica-

o por razón del contrato garanu-

á Umón. 13 de mayo de 1986 -El
Al a,d-
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* Número 1404

CARAVACA DE LA CRU Z

E D 1 C T O

Por doña Francisca Carreño Navarro
ha sido solicitada licencia muntctpal pa-
ra el establecimiento, apertura y funeto-
namtento de una actividad de explota-
ción cunicola, con emplazamiento en pa-
raje aSiete Almeces», de este municipi o

Lo que se hace público en virtud de
lo dispuesto en el art 30, 2, a) del Re-
glamento de 30 de noviembre de 1961,
para que, quienes se consideren afecta
dos puedan formular las reclamaciones
pertinentes durante el plazo de diez dias
habiles

C'ara\ aca de la Cruz a 4 de agosto de
1986-E! Alcald e

' Numero 1409

SANTOMERA

ANUN'CI O

El Pleno de la Corporactón, en sesion
extraordinaria el dia 15 de julio de 1986,
acordo declarar la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y derechos según rela-
crmt que a continuación se detalla para
posibilitar la ejecución de los siguientes
proyectos técnicos incluidos en el Plan_
de Obras y Servicios

-Pavtmentactón de aceras s calzadas
en El Siscar 1984

RELACION

C San Antonio Plan 1984

Nombres y apellidos propietarios,
Superficie a expropiar

1 -D José Ortega Pardo y D An
tomo Pérez López, 144,76 m'-

2 -D José Morga Menerguez,
106,78 m '

C Nueva apertura

3 -D José Martinez Sesa, 62 m

Santomera, 16 de julio de 1986 -El
Alcalde-Presidente, Pedro Campillo Jt-
ménez

* Numero 1410

SANTOMERA

ANL;NCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 15 de julio de 1986,
la modificación de las tarifas de la Or-
denanza Fiscal numero 16, reguladora de
las tasas por suministro municipal de
agua potable, que quedan expuestas

Hasta el 30-6-1986 39 ptas m

A partir 1-7-1936 42,30 ptas m

Para que durante el plazo de 30 dia s
hábiles, los interesados puedan presen
tar reclamaciones y sugerencias

Santomera, 16 de julio de 1986 -El
Alcalde-Prestdente, Pedro Campillo Jt-
menez

* * Numero 1555

B) Operaciones de capital

Capitulo 6 Inversiones reales

33 420.00 0

Capitulo 8 Variación de activos tt-
nanctero s

1 000

Capitulo 9 Variación de pasivos n-
nancteros .

3 801 308

Importan los gastos 151 074 .654

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes

Capitulo 1 Impuestos directos,

15 250 000

Capitulo 2 fmpuestos indirectos

6 912 000

Capitulo 3 Tasas y otros ingresos

57 152 768

Capitulo 4 Transferencias corrientes

37 671 990

Capitulo 5 Ingresos patrimoniales

3 700 000

BI Operaciones de capital

Capitulo 7 Transferencias de capital

30 .386.896

Capitulo 8 Variación de acttvo+ ft-
nanctero s

1 .000

-Apertura de nuevos viales en El Sts-
car 198 6

Lo que se hace publico a fin de que
cualquier interesado en el plazo de 15
dias pueda examtnar el expediente y ale-
gar por escrito lo que a su derecho con-
venga en orden de posible rectificación
de errores en la relación de titulares bie-
nes y derechos afectados Astsmtsmo se
comunica que los afectados disponen de
igual plazo de 15 dias para cons emr con
esta Administración libremente y por
mutuo acuerdo, la adquisición de los bie-
nes sujetos a expropiar

Al propio tiempo se nottftca que con-
tra el acuerdo de necesidad de ocupación
podrá interponerse recurso de reposición
ante e] Ayuntarruento, previo al Conten-
ctoso-Admmtstrattso, en el plazo de un
mes a contar desde el siguiente a la apa-
rición del presente anuncio en el «Bole-
tin Oficial de la Reeión de Murcia»

ABAtiILLA

E D 1 C T O

No habiéndose producido redamacto-
nes en el período de información públi-
ca del acuerdo de aprobación inicial del
Presupuesto Municipal para 1986, el re-
ferido acuerdo queda elevado a definttt-
io Siendo el resumen del Presupuesto
definitivamente aprobado el siguient e

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes

Capitulo 1 Remuneraciones de
persona l

56 872 642

Capitulo 2 Compra de bienes corrten-
te, y de sentctos

46 301 467

Capitulo 3 Intereses

6 289 223

Capitulo 4 Transferencias corrientes

4 389 014

Importan los ingresos 151 074 .6s4

Lo que se hace público en cumph-
mtento de lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 7/85, de 2 de abri l

Abanilla, 22 de agosto de 1986 -hJ
Alcalde

* Número 145 1

CARTAGENA

E D I C T O

Por haber solicitado don Andrés Ve-
lasco Navarro licencia para instalación
por ampliación de café-bar-restaurante,
en calle Islas Canarias, número 33, Islas
Menores, se abre información pública
por el plazo de diez días para que los in-
teresados en este expediente puedan pre-
sentar las alegaciones que convengan a
su derecho

Cartagena, 15 de julio de 1986 -El
Alcalde P D
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 1444

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DP MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de

-Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 1 .028/1 .030/83, en reclamación por
despido, hoy en trámite de ejecución de
sentencia, seguidos a instancias de los
trabajadores Francisco Soler Salar y
otros, contra José Carrillo Rabal en re-
clamación de la cantidad de 889 .835 pe-
setas, más la que por ahora se presupues-
ta para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
180 .000 .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote único .-Consistente en la conce-
sión de una cantera de mármol propie-
dad del Ayuntamiento de Fortuna, situa-
da en el monte y al número 58, denomi-
nada Puntales de Sánchez, se valora pe-
ricialmente en quinientas mil pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 13 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistraturade Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta

obligación a la parte ejecutante. Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el impo rte de la consig-
nación a la que antes se hace referencia.
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los terminos estable-
cidos en el art . 1 .499 de la Ley de En-
juiciamiento Civil . A criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por lotes o por
la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de Puntales de Sánchez, For-
tuna .

Dado en Murcia a 18 de julio de
1986.-Joaquín Samper Juan .-El Se-
cretario .

Nttrttero 1445

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Mágistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo de la número Tres de mi
cargo, se tramitan autos signados al nú-
mero 1 .044/85, en reclamación por des-
pido, hoy en trámite de ejecución de sen-
tencia, seguidos a instancias de los tra-
bajadores Juan Miguel Montero Abar-
ca y Bernardo González Herrero, con-
tra Mármoles de Jumilla, S .L., en recla-
mación de la cantidad de 3 .534 .195 pe-
setas, más la que por ahora se presupues-
ta para costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
700.000 pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de sy propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote único.-Consistente en término
de Jumilla, partido B . Chorro, un terre-
no dentro del cual existe una nave indus-
trial de superficie, todo ello 2.600 me-
tros cuadrados, valorado pericialmente
en la cantidad de 10 .000 .000 de ptas .

Los autos y certificaciones del Regis-
tro de la Propiedad, están de manifies-
to en la Secretada de esta Magistratura
de Trabajo número Tres de Murcia y su

provincia, a disposición de los que quie-
ran examinarlos . Se entiende que todo
licitador aceptá como bastangte la titu-
lación y que las cargas y gravámenes an-
teriores y las preferentes, si las hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate, pu-
diendo verificarse esto en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 12,30
horas, en la Sala de Audiencias-de esta
Magistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso .de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los terminos estable-
cidos en el art . 1 .499 de la Ley de En-
juiciamiento Civil . A criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por lotes o por
la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sicióñ de quien desee examinarlos en el
término de Jumilla, partido B . Chorro .

Dado en Murcia a 18 de julio de
1986.-Joaquín Samper Juan.-El Se-
cretario .
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Número 1446

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Magistra-
do de Trabajo de la número Tres
de Murcia y su provincia .
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Hago saber : Que en esta Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 7 .061/84 IMAC, en reclamación de
conciliación ante el IMAC, hoy en trá-
mite de ejecución, seguidos a instancias
de los trabajadores Gregorio Bernal Her-
nández y Manuel Belmonte Ruiz, con-
tra Antonio Martínez Gil, en reclama-
ción de la cantidad de 494 .500 pesetas,
más la que por ahora se presupuesta pa-
ra costas y gastos, sin perjuicio de ulte-
rior liquidación, ascendente a 100 .000
pesetas .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote número 1 .-Consistente en un
aparato sierra Argemir-Orcina, valora-
do en 50.000 pesetas .

Lote número 2 .-Consistente en una
máquina Tupi Sagreca, para hacer mol-
duras, valorada en 100 .000 pesetas .

Lote número 3 .-Consistente en una
prensa marca Tamai, para prensar puer-
tas, se valora en 60.000 pesetas .

Lote número 4 .-Consistente en una
máquina aserradora Felisam III, valora-
da en 125 .000 pesetas .

Lote número 5 .-Consistente en una
máquina Supa, con motor eléctrico, va-
lorada en 80.000 pesetas .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 12 ho-
ras, en la Sala de Audiencias de esta Ma-
gistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción de125 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutante. Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebrí;ción, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la consig-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los terminos estable-
cidos en el art . 1 .499 de la Ley de En-
juiciamiento Civil. A criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por lotes o por
la tótalidad de lbs bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de-quien desee examinarlos en el
domicilio de Senda de Casillas, s/n .,
Puente Tocinos .

Dado en Murcia a 18 de julio de
1986.-Joaquín Samper Júan.-El Se-
cretario .

Número 1447

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Magistrado
de Trabajo de la número Tres de
Murcia y su provincia .

Hago saber : Que en esta,Magistratu-
ra de Trabajo número Tres de mi car-
go, se tramitan autos signados al núme-
ro 2 .530/84, en reclamación por despi-
do, hoy en trámite de ejecución de sen-
tencia seguidos a instancias de los traba-
jadores Francisco García Sánchez, con-
tra José García Bastida, en reclamación
de la cantidad de 497 .000 pesetas, más
la que por ahora se presupuesta p ara cos-
tas y gastos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a 75 .000 .

A dicha empresa, y para responder de
las anteriores cantidades, le han sido em-
bargados bienes de su propiedad valo-
rados en las siguientes cantidades :

Lote único.-Consistente en un local
comercial en planta baja del edificio en
Mula, situado en la carretera de Cieza
a Mazarrón, s/n ., que ocupa una super-
ficie de 72,60 metros cuadrados, valora-
do pericialmente en un millón de pese-
tas .

Los autos y certificaciones del Regís-
tro de la Propiedad, están de manifies-
to en la Secretaría de esta Magistratura
de Trabajo número Tres de Murcia y su
provincia, a disposición de los que quie-
ran examinarlos . Se entiende que todo
licitador acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes si los hubiere
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción al precio del remate, pu-
diendo verificarse éste en calidad de ce-
derlo a terceros .

Los expresados bienes se sacan a pú-
blica subasta, habiéndose señalado pa-
ra que tenga lugar la primera licitación
el día 1 de octubre de 1986, a las 10,30
horas, en la Sala de Audiencias de esta
Magistratura Provincial de Trabajo .

Si esta primera licitación quedase de-
sierta por falta de postores, y la parte ac-
tora no hiciese uso de su derecho de ad-
judicación de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licitación con
la reducción del 25 por ciento del valor
pericial de los bienes el próximo día 27
de octubre de 1986, a igual hora .

Y si esta segunda licitación también
quedase desierta por las mismas causas,
se celebrará tercera y última licitación,
sin sujeción a tipo, el día 20 de noviem-
bre de 1986 y a la misma hora .

Los licitadores, para poder tomar par-
te en la subasta, deberán consignar en la
Mesa de esta Magistratura de Trabajo,
o en la Caja del Establecimiento habili-
tada al efecto, el veinte por ciento por
lo menos, del valor pericial de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos a la misma, exceptuándose de esta
obligación a la parte ejecutante . Asimis-
mo, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la mesa de la Magistratura,
junto a aquél, el importe de la constg-
nación a la que antes se hace referencia .
Pudiéndose hacer el remate en calidad de
ceder a terceros, en los terminos estable-
cidos en el art . 1 .499 de la Ley de En-
juiciarniento Civil . A criterio de esta Ma-
gistratura, se podrá pujar por lotes o por
la totalidad de los bienes .

Los expresados bienes están a dispo-
sición de quien desee examinarlos en el
domicilio de Ctra. de Cieza a Mazarrón,
s/n .

Dado en Murcia a 18 , de julio de
1986.-Joaquín Samper Juan .-E1 Se-
cretario .
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Número 1032

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Don Joaquín Samper Juan, Ma-
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados con el nú-
mero 299 del año 1986, por sala-
rios, instado por don Manuel Ros
Piíia y otros, contra la empresa
Anjora, S. L ., se ha dictado la
ziguiente :

«Providencia: Magistrado, ilus-
trísimo señor Samper Juan.-En
la ciudad de Murcia a siete de
lulio de mil novecientos ochenta
y seis .-Dada cuenta se tiene por
:nstada la ejecución de senten-
cia, regístrese en el libro corres-
pondiente y requiéra.se a la em-
presa Anjora, S . L., de Murcia,
nara que haga efectiva, en el pla-
zo de cinco días, la cantidad de
un millón novecientas noventa y
aueve mil novecientas clzarenta
pesetas, que reclame el ejecutan-
te don Manuel Ros Piña y otros,
en concepto de principal, más la
de cuatrocientas mil pesetas, que
por ahora se presupuestan para
nostas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación,,y caso de no
oiacer efectivas ambas cantidades
en el plazo sefialado, procédase
a practicar embargo en bienes
de la referida empresa, si los hu-
biere, en cantidad suficiente a
cubrir el total que se le reclama .
Notifíquese -Lo mandó y firma
SS ° Iltma. Doy fe.-Ante mí : fir-
mado y rubricado, Joaquín Sam-
per Juan, Magistrado de Traba-
o, ilegible.-Jesús Santiago Del-

gado Cruces, Secretario, ilegi-
ble» .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado, que últimamente tuvo su
domicilio en calle Cartagena, nú-
mero 73-A, de Murcia, y que en
ia actualidad se encuentra en ig-
norado paradero en virtud de lo
accrdado por el Iltmo. Sr . Magis-
trado de Trabajo, que expide el
presente para su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos .
Dado en la ciudád de Murcia

a dieciocho de iulio de mil nove-
cientos ochenta y seis .-Joaqúfn
Samper Juan.-E1 Secretario .

Número 1294

RECAUDACION DE HACIENDA
ZONA DE TOTANA

Notificacién de embargo de
bienes inmuebles

Sr. D. Agustín Pagán López, ca-
ile Capitán Cortés, A-23, Alhama
de Murcia.

En el expediente administrati-
vo de apremio que se instruye
por esta Recaudación de Hacien-
da contra Vd., con fecha de hoy
se ha dictado la siguient e

«Diligencia: Tramitándose en
esta Recaudación de Hacienda a
mi cargo expediente administra,
tivo de apr?mio, contra el deu-
dor que a continuación se expre-
sa, y no conociéndosele la exis-
tencia de otros bienes embarga-
oles en esta Zona, declaro embar-
gados los inmuebles pertenecien-
ies al deudor que a continuación
se describen, por los descubier-
tos que igualmente se expresan :

Deudor: Agustín Pagán López

Concepto- Urbana

Ejercicios: 1982, 1984 y 198 5

Importe del principal : 13 .106
pesetas .

20 por 1C0 recargo de apre-
mio: 2.622 pesetas .

Costas presupuestas : 50.000
pesetas .

- Vivienoa tipo C, situada en
:a planta primera, después de la
baja, de un edificio situado en
término de Alhama de Murcia,
partido de Las Ramblillas, sitio
de Las Minas . Dicha vivienda
consta de vestíbulo, estar-come-
dor, tres dormitorios, cocina,
despensa, cuarto de baño, terra-
za y lavadero, teniendo luz y ven-
tilación diracta en todas sus de-
pendencias . Tiene una superficie
útil de setenta y sirte metros y
rliez decímetros cuadrados, sien-
,io la construida de noventa y
dos metros p noventa y ocho de-
címetros cuadrados Consideran-
do su frente como el zaguán de
su acceso, linda: frente, dicho
zaguán, pasillo de distribución y
hueco de patio de luces ; derecha
entrando, otra vivienda tipo C;
fondo, hueco de patio de luces y
calle del Capitán Cortés, e iz-
qu.erda, otra vivienda tipo C, y
huecos de patio de luces y esca-
era de acceso. Tiene como acce-

sorio y vinciilado a la misma, co-
rrespondiéndole su uso y aprove-
chamiento exclusino una plaza

de aparcamiento o garaje sefia-
lado con el número cuatro de los
situados en la planta baja del
edificio, cuya plaza linda por to-
dos sus vientos con el mismo eiii-
flcto en que está enclavada y ocu-
pa una supeificie deveintiún me-
tros y setenta y un decímetros
cuadrados . Es el local número
cinco de loS que integran el edi-
ficio constituido en régimen de
Propiedad Horizontal. Inscrita
en el libro 359, folio 100, finca
27 .096, inscr'pción 3 .- .

Del citado embargo se efectua-
rá anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad-a favor
de, Estado . En cumnlimiento de
]o dispuesto en el número 3 del
artículo 120 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación, notifíque-
se esta diligencia al deudor, cón-
yuge y, en su caso, a terceros po-
seedores y acreedores hipoteca-
rios, con la advertencia a todos
de que pueden designar peritos
que intervengan en la tasación .
Expídase según previene el ar-
tículo 121 de dicho texto legal el
oportuno mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad, y
lleven a cabo las actaaciones per-
tinentes y remisión . en su mo-
mento, del expediente a la Teso-
rerfa para autorización de la su-
basta, conforme al artfculo 133
3ei mencionado Reglamento».

En cumplimiento de la trans-
crita providencia, se le notifica a
Vd. para su conocimiento y efec-
tos, con la advertencia de que,
en el plazo de quince días, pre-
sente en esta oficina los títulos
de propiedad de la finca embar-
gada, en caso contrario serán
admitidos a su costa .

Totana, 5 de julio de 1986 .-El
Agente Auxiliar .

Número 1442

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma'
gistrado de Trabaio de la nú-
mero Tres de Murr,ia y su pro-
vincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo, signados al número
3 .809/83, por despido, hoy en
irámite de ejecución bajo el nú-
mero 203 de 1984, instada por
ñon Salvador Espín Lorente, con-
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tra José Martínez Mercader, se
na dictado la siguiente

«Providencia: Magistrado ilus-
t,risimo señor Samper Juan.-En
la ciudad de Murcia a diez de
enero de mii novecientos ochen-
ta y seis.-Dada' cuenta; visto
que el apremiado en las presen-
tes actuaciones, don José Martí-
nez Mercader, de Murcia, tiene
nienes inmuebles de su propie-
+.ad, se acuerda el embargo de
os mismos, que son :

- En término municipal de
Murcia, partido de Sucina, para-
je de Lo Montanaro de Arriba,
trozo de tierra secano con .árbo-
les, de cabida siete hectáreas,
,)chenta y tres áreas, treinta y
cinco centiáreas, que linda : Nor-
te, doña María del Carmen Mar-
tínez Mercader, herederos de
don Eliseo Quintar.ila Moya y
doña Pilar Mercadei García ; Sur,
parcela que se vende de don Ju-
lio Martínez Mercader ; Este, don
Valentín Pérez López, camino
por medio, y Oeste, don Miguel
Zapata Sánchez:

Inscrita en el libro 20 de la
sección 5 .a, al folio 129, finca
1610, inscripción 1' de cuya fin-
ca se han hecho dos seg regacio-
nes, quedando un resto sin de-
terminar de 40 metros.

Líbrese mandamiento al señor
Registrador de la Propiedad de
Murcia número. Dos. para que se
nroceda a la anotación del em-
bargo acordado, haciéndosele
constar que uno de los ejempla-
res deberá ser devuelto a esta
Magistratura de Trabajo con la
anotación practicada,y certifica-
ción de careasy gravámenes que
puedan existir- sobre los antedi-
nhos bienes -

Así lo manda y firma SS t
Ilma . Doy fe .-Ante mí,u

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado- José Martínez Mercader,
que últimamente tuvo su domici-
io en calle Dalias, núm . 4-4 ° E,
del barrio de Santa María de
Gracia, en Murcia, y que última-
mente se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acorda-
rlo por el Iltmo. Sr Magistrado
de Trabajo, que expitto el presen-
te para su publicación en, el «Bo-
'et ? n Oficial de la Región de Mur-
^ia», haciéndole saber los extre-
mos expuestos. - -

Dado en Murcia a dieciocho de
+uho de mil novecientos ochenta
y seis.-Joanuín Samper Juan.-
El Secretario .

Número 1124

tiIAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

Dado en 1s. ciudad de Murcia a
'reinta de julio de mil novecien-
tos ochenta y sPis .-Joaquín
Samper Juan .-El Secretario .

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, Ma,
gistrado de Trabajo de la nú-
mero Tres de Murcia y su pro-
vincia.

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo signados con el nú-
mero 206 del año 1985, por des-
pido, instados por don Bartolo-
me García López, representado
porsu madre doña Fttiensanta Ló-
nez Martfnez al ser menor de
eda,d, con*.ra la empresa Guiller-
nio Collante Garaslegui, de El
Yáunar, se ha dictado la si-
guiente - '

«Providencia : Magistrado ilus-
trisimo señcr Samper Juan .-En
!a ciudad de Murcia a treinta de
julio de mil novecientos ochenta
y seis.-Dada cuenta se tienepor
,nstada la ejecución de senten-
cia, regístrese en el libro corres-
pondiente,y requiérase a la em-
nresa Guillermo Collante Garas-
Legui, de El Palmar, para que ha-
ga efectiva, en el pla.zo de cinco
días, la cantidad de doscientas
veinticinco mil (225 .000) pesetas,
que reclam3 el ejecutante don
Bartolomé García López, en con-
cepto de principal más la de
veinticinco mil (25 .000) pesetas,
que por ahora se presupuestan
*~ara costas y gastos, sin perjui-
cio de ulterior liquidación,, y ca-
so de no hacer efertivas ambas
cantidades en el plazo señalado,
nrocédase a practicar embargo
en bienes de la referida empresa,
si ios hubiere, , en cantidad sufi-
ciente a cubrir el total que se le
reclama. Notifáquese.-Lo man-
dó y firma SS' Iltma. Doy fe.-
Ante mí: firmado v--rubricado,
Joaquín San',per Juan, Magistra-
do de Trat`ajo, ilegible .-Jesús
Santiago Delgado Cruces, Secre-
tario, ilegible» .

Y para qne conste y sirva de
notificación en forma al -deman-
dado, cue últimamente tuvo su
domicilio en calle Ficus, núme-
ro 2, de El Palmar, y que, en
'.a actualidad, se eneuentra-en
~gnorado paradero; en birtud de
lo acordado por el Iltmo. Sr . Ma-
gistrado de Trabajo que expide
el presente para su publicación
en el- «Baletín Oficial . dela Re-
< ién de Murcia, haciéndole saber
e f, extremov expuestos . --

Número 1432

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolemé Ríos Salmerón,
Magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su provin-
cia.

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabaio de mi car-
go se siguen los procesos nurne-
rados 614 y 615, en reclamación
despid'ó, hoy en ejecución de sen-
tencia número 121/83, formula-
das por los trebajadores Gloria
Martínez Mart_nez y otro, con-
tra la empresa Ramón Luis Me-
c.a Meca, er reclamación de la
cantidad de 337.750 pesetas, con
más la que be presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación ascendente
a 65.000 pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de. las anteriores cantida-
des, le han sido embargados bie-
nes de su propiedad, valorados
en las cantidades siguientes :

- Una tercera parte indivisa
de urbana: Un trozo de terreno
°iego situado en término de Mur-
cia, partido de Santiago y Zarai-
úhe, pago de Castelirhe, de caber
8 áreas, 75 centiáreas, sobre el
mismo se ha construido una na-
ve en planta baja y en planta al-
ta ambas sin distribución inte-
rior, la superficie edificada es de
450 metros cuadrados en cada
planta, Valorada en 4 .000 .000 de
nesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
nrimera licitación, el día 14 de
oc`•,ubre de 1986 y a- las 11 ho-
ras, en la sala-audiAncia de esta
Magistratura de Trabajo . -

Si esta primera licitación que-
dara desierta por falta de posto-
res, y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, sé celebrará segunda licita-
ción, con la reducción del 25%
del valor péricial de los bienes, el
nróximo' dia 21 de octubre de
1986, y a igual hora
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Y si esta licitacióri también
quedare desierta por las mismas
causas, se celebrará tercera y úl-
tima licitación, sin sujeción a tí-
po. el día 28 de octubre de 1986, y
a igual hora.

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la mesa de esta
Magistratura de Trabajó, o en la
Caja del establecimiento destina-
do al efecto, el 20%, por lo me-
nos, del valor pericial ;de los bie-
nes, sin cuyo requisito no serán
admitidos a la misma, exceptuán-
dóse de esta obligación a la par-
te ejecutante; las posturas po-
drán hacerse por escrito en p lie-
go cerrado, desde el anuncio has -
ta la celebración de la subasta ;
los pliegos serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las
posturas, surtiendo los mismos
efectos que los que se realicenen
dicho acto; en: este easó, junto al
pliego, se depositará en la mesa
de la Magistratura el 20%, por lo
menos, o el resguardo-de huberse
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto, sin cuyo requisi-
to,no será admitido .

Igualmerite las - posturas po-
drán hacerse a caliclad de ceder
el remate a un tercero, debiendo
el rematante que ejercitare esta
facultad de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante la
Magistratura que celebra la su-
basta, con asistencia del cesiona-
rio, quien deberá aceptarla, y to-
do ello p revia o simultáneamente
al pago del resto del precio del
remate . ~ , ,l~ . ~ ~ ;

Que los autos y lnstítulos de
propiedad de los-bienes (supli-
dos por certificación registral),
están de manifiesto en la í i,.ecreta-
ría para que puedan examinarlos
os que quitran tomar parte en

la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos
otros; después del remate no se
admitirá al rematante ninguna
reclamación por insuficiencia o
defecto de los títulos, según dis-
none el artculo 1 .496 L. E. C ;
entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titula-
cion, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes
-si los hubiere al crédito del ac-
tor-, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante
+os acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Los expresados bienes están a
disnnaicir5n dP nuien desee exami-

narlos en el domicilio de esta
Magistratura de Trabajo, aveni-
ria de la Lihe3•tád, 8, Edif . Alba .

Dado en Murcia a 22 de julio
de 1986.-F' Magistrado, Bar-
tolomé Rids Salmerón .-El Se-
cretario, Maxiano Espinosa Jover .

Número 154 5

1VIAGISTRATUIi<A DE TRABAJO

NUMERO UNQ .DE MURCIA

EDICT O
Dón Jaime GesttiasoBertrán, Ma-

gistrado de Trabajo de la nú-
mero Uno dé,Murcia y su pro-
vincia .
Hago sálier: •" en los autos

séguidos ax}te es•tá. Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signádos
al número 1 .267/84, instadoS por
don José Antonio Soriano Borre-
guero, contra Empresa Antonio
Peñalver López,INEM, Empresa
Apo, S. A., en acción sobre de-
sempleo, ha •sido dictada la si-
guiente - , -

-(nSenteneier En -la ciudad ae
Murcia a tres'' , de septiembre
de mii noeecíeiitos ochenta y
seis.-Yo, I1tmo. Sr. D. Jaime
Gestoso Bertrán, 1Vfagistrado de
Trabajo titular-rde la número
Uno de Murcia' y su provincia,
habiendo visto los presentes au-
éos` seguidos entre nartes, de la
lzna y como démandante don Jo-
aé Antonio Soriano Borreguero y
de otra y éómo'deTnandado Anto-
nio Peñalve* López, INEM y Apo,
S. A. en, acción sobre desempleo .

Resultando . . . . . -
Considerando . . .

Fallo: Que estimando la de-
manda fórmulada por D. Jose
Antonio S o r i a. n o Borreguero,
frente al Instituto Nacional de
Em.pleo y frente a las Empresas
Antonio Pei=alver Lr9pez y Apo,
S . A . ; condeno'a la F,ntidad Ges-
tora a que reconozca al actor
base reguladora que postula en
cuantía de 1 .896 peseta's diarias,
mis 1 .125-pesetas mensuales en
concepto de ayuda familiar, con
abono de la diferencia hasta la
cantidad que le fue reconocida y
por el período igualmente reco-
nocido, absolviendo a la Empre-
sa Antonio Peñalver López, y de-
clarando expresamPnte la res-
nonsabilidad empresarial al am-
paro de lo previsto en el artícu-
lo 43 del Real Decreto 920-81 de
24-4 de la Mercantil Apo, S . A.-
Notifíquese esta sentencia a las
nartes, y hágaseles saber oue

contra la misma, no cabe-recurso
alguno.-As' por esta mi sénten-
cia, la pronuncio, mando y firmo .
Taune Gestoso Bertrán.-E1 Se-
cretario».

Y para que sirva de notifica-
Pit,n en forrra a la Enpresa Apo,
S. A., que últimamepte tuvo su
re,idencia en ;esta provincia, y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo
ordenado por- el I1tmo . Sr . Ma-
eistrado de Trabajo se @xpide el
nresente na*a su inserción en el
«Boletín Óflcial de la Región de
Murcia» .

Dado en 1Viurciá á tres de sep-
tiembre de milnovecientos
ochenta y i:eis .-E1 Magistrado
de Trabajo, Jaime Gestoso Ber-
irán.-E1 Secretario. Juan Abe-
llán Soriano

Número 1123

:VIAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO -DOS DF MURCIA

- CITACI .O N

En los_presenteá autos que
ante esta Magístratura de Traba-
jo se siguen a instancias de Adol-
fo Martínez. Henarejos, contra
EnóliSa, en acción sr.bre despido,
se ha mandado citar a las partes
nara la celebración de los actos
de conciliación y juicio, en su ca-
~o, el día 7 de octubre y hora de
'.as 110 ,05 de su mañana, en la Sa-
a de Audiencias de esta Magis-
tratúrá de Trabajo sita en' la
Avda. de lá I .ibPrtad, ntun: 8-2 °,
de esta capital, a cuyo efecto de-
oerán comparecer las partes con
todas los medios dP-prueba de
que intente va1P*se en dicho acto
3e juicio, predin?éndoles que los
actos no se susrenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de
.as partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Envases y
Obturadores S . A. (ENOBSA),
rue últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y, en la ac-
tualidad se encuentra en ignora-
,yo paradero, en virtud de lo
,Acordado pcr el Iltmo . Sr. Ma-
gistrado en providencia de esta
misma fecha, se expide la presen-
te para su inserción en el «Bole-
tín Oficial de lA. Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión iudi-
riai, con acernibimiento de te-
nerlo por confeso, caso de no
^omparecer
Murcia a 22 de j+ilio de 1986 .

El Secretario .


